
SÎ’1m. ^57. Sábado G de Abril de 1878« Uno y medio real.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
1.a» ley¿» j la» dUposIcloHe» del ©»- 

biei'Bo sen ebllgatorSu para la capital 
de prerlnda de»de que se pnliliean •£« 
c 'l^rcnte en ella y desde cestre dias 
despnes para les demas pvebles de Ia 
misma prerlneia. (Cep de S de > 'Tlem< 
hre de 1S374 i

SCSCKICIOK FAKTlCULAB.

1711 mei ©a Córdoba, il es. id. faera. 16
Treiid......................38<45
.................................. 66.................................. 90
Vo ado.....................166..............................180

depadhis it^n Í9t diet geet^U ¡gt^«ÿiinÿg»

M^aslepe» ordenespanoaeiosqae se 
manden pabH^ac en les Beleilnes oO- 
«Sales sa ban de remitir alCiclepolitico 
respeetlre, por êkjc eondoctoscpasa 
rân à los .. dl tores de lot menelonada 
perSodlaos. (Ordenes de 6 de Abril i'e 
iMP fia de Oetnbre detSbl.)

Núm. 190. i OVa suerte De tierra ©aima, de b anterior prooedenoip, 
Ï término y sitio, que ha sido dec h rada en quiebra por la '

Hai de Ventas de Propiedades y 
derechos del Eslado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo | 
dispuesto en las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplí* j 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
bofa que se eirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 16 de j^a^o de 1878, ante 
el Sr, Juejs de primera instancia del distrito de la 
dereeba y el Èseribano D, Rafael Peílitero^ ^ue 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta ca» 
piíal á las doce de su mañana»

Adnainistracien económica A D, Antonio Fnsiiguer s pot* 
faba de page de 2160 pesetas importe del 7,* al 11 Ha
zes, que ae remató ei 29 de Abril de 1867 an 9000 pese
tas y ee le adjudicó et 17 de Mayo del mismo año; linda A 
Norte el riguelo de la Vi la à Sur le onrretera de Rate, 
la cual eu su eonstruedoa tomó algo de esta Suca, y Á 
Levante y Ponie «te con boertos de D. Gabriel Fernand z 
Csivo: bajo 005 04 limites se corn poca de 2 fanógASt 2 celá
is loes y un tuaniUo, equivaiantea à 1 beetóres 36 
áreas v 99 centiáreas, y oontiece 46 álamos bancas nue
vos. EMa finca en su mayor parte es de secano, electo de 
que si bien pessa una parle de agua pua negs no la 
tiene sino en años abundantes de Havias; está arrendada

j á Antonio Molerán y Ficto en 160 pesetas de renta aoñal* 
por las que ha sido capitalizada en 3600 pesetas y Usad# 

por D. Juan da Nieva Helgado en *
tipo para la aubasia,

Número 970 de ioveOtafb y USO de peímutscíon. 
Una suerte de tierra calma, sita ea las Fehuehs ó Mata-

i 4209

BIENES BEL CLtËü.

BaR TILO DE LUCENA.—LUGENA. 
Fincas rúsllo^a. Menor cuantía.

©80S* tercer co a rie; rarai, térmico da Lacena, procedente 
Cíl contentó de motyas Agís un »8 da la mismas declarada 
en qaiebra pot la Ádministraoloo económica A Manoel 
Bo Idan peí taita de pago de 4320 pesetas, importe d et 7/ 
8142 plazos, que ia remató D. Pedro B accar en 7760

Peseiae. Cócts.

Número 007 de tnvenlaHo y 1289 de pertoubciob, 
Una fuerte de tierra calme, al sitio de Ice Huertezuebe, 
término ue Lucena, 4.’ cuartel rural, procedente de la 
fabrica parroquial de espreeada ciudad, que ha sido de* 
(hrada en quiebra por la Administración ecoi árnica A 
L. Actorie Fustegoeras por kita de pago de 2360 pese- 
ús in porte del 8.“ al 11 plazos, la cual remató Antonio 
Nieva eu 12890 peae.ae el 29 de Abril de 1867 7 se adju
dicó el 17 te Mayo del mirmo año, linda á Norte H rigue- 
lu de la Ville, a Levante con igual predio de D, Gabriel 
Fernandez CHve, á Sur con la carretera de Rute y ron
da de la pobiackn y à Fuñiente rasa molino aceitero de 
D. juan Liaz y con paite de dicho rió: bajo cuyos limites 
te compone de 1 ianega y 11 celemineB, equívaíentes 8 
1 hte área 20 áreas y 4 centAzeaí. Rata finca en gran 
parte es de Secano, electo de que sí bien posee cu a parte 
de agua pata rhgo no le es suficiente siso en los afios 
abunuaotes de lluvia, y cuyo suelo es de superior cali
dad: esta arrendada 8 Antonio Moleron y Fino en 140 
pete tas de renta anual, por iae que ha sido capitalizada en 
0)69 pesetas y tasada por D, Joan de Nieva Delgado ea 
tipo para h su basis,

Nú£B«ró UvD ve iRvecUno 7 1291 ^j peiaaUthPOi

ÔÔTÎi

pesetas el 24 ae Febrero do 1866 y se adjudicó H ló de 
Marzo del mismo: liada UN. tierras de Francisco Oarab- 

ina y de herederos da Lucas Caiz ido, à 8. otras id. de los 
de M. Francisco Fernandez, y á L. y P. la vereda y cami
no de Castro: b^o cuyos limites se compone de 3 fa- 

1 negas y 1 celemín, tquivclentes A 1 hectárea 39 áreas 
y 4S centiáreas) está arrendada á D. Francisco Bar^aoco 
en 26 pesetas de renta anual, peí les que ha sido capiu- 
hzada en 362 pesetas bO céntimos y ta ada por el Agrb 
mecsor D, Juan de Nieva Helgado en ,

tipo para la su basta.

Número 1960 del ¡bVenUHo y 1241 de permutación. 
. Uta suerte de tierra manchón ce inferior suelo, con 39 
sierpes de haber sido obvar, sita en el partido Cruz üei 
Espartar y sitio de Rañosa ó Retamoso, 2.^ caartet mrat, 
término de Lucena, procedente de la fábrica parroquial 
da la misma: linda á N. con igual predio ae D. G¿róaimo 
de Luque, à L. tierras viha ae Pedro Chacun, á L y P, 
menchoa de D. Fecro Cabeza: bajo cayos timiUs se 
compone de 3 Unega*) 6 celeminea, equivalentes á 2 hec
táreas, 19 áreas y 29 centiáreas: no consta en arneado! 
ha sido tasada por H. Juan de Nieva y Helgado en 160 
pesetas, y oapitadzada por Le 7 pesetas 60 céntimos de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 
Upo para la subasta.

' Número 1988 de inventario y 1272 de pemUiaciou. 
: Usa suerte de tierra laborable, en ei partito del He 1 mero 

ó de 16 Mam* 2,“ cuartel rural, situada entre las servi-
: ü&mbí^s qae cofidheen al MpUqó de is maU J la ^ú9 bajá
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al rizuelo île la Villa: linda à N. concluye pot aop^Gsto 
entre las dos servîdnmbrei ya citadas, à L. cou la que 
coaduce ai molino de la Mata à S. con el desahogo de di
cha casa Molino y su desagüe ó rió, y à P. con la servi
dumbre que baja al no: bajo cuyos limites 90 composa 
de 9 celemines, equivalentes á 46 áreas y 87 ceníiársRs: 
no consta en arriendo: h» nido tasada per P. Josu de 
Nieva y Delgado en 100 pesetas, y capitalizada por las 
5 pesetas de renta anual que le ha graduado el mis
mo en
tipo para la subasta

Fúmero 1100 de inventario y 1882 de permotacioa. 
Una suerte de tierra laborable, sita en el partido de la 
Mata, que la divide la servidumbre que oonduce entre 
los molinos harineros de la Mata y Madera blanca, 2.® 
cuartel rural, término de Lucena, do la anterior proce
dencia: linda á N. la servidumbre citada del molino de la 
Mata á Madera blanca, ó olivar del duque da Medinace’i. 
á L. olivar de Junn de la Cruz Moreno, à S. el canee del 
molino de la Mata y à P. tierras que administra Antonio 
Gonzalez; bajo cuyos limites se compone de 8 celemines 
y l cuaríilío, equivalentes à 43 áreas y 6 C’^ntiáreas: no 
cousta su arriendo: ha s’do tasada por D. Juan de Nieva 
y Delgado en 300 pesetas, y capitalizada por las 10 pe
setas de renta anual que le ha graduado el mísmo en 
tipo para la subasta.

PARTIOO DSMONTILLA.—MONTILLA.

Núm. 929 de inventario y 207 da permutación. Una 
suerte de olivar, sita en el pago del Carrerón, término 
de Montilla, procedente de! couvaato de Jeeas Maria de 
Córdoba; linda á N. viña de Jo:é Maria Repiso, á S. otra 
de D. Manual Rioboó, á S, odvos de D. José Sarguero, y 
hO. viña de José Mar a Repiso; b^jo cuyes lím’tea se 
compone de 5 ceJemiocs, equivalentes à 25 áreas, 50 een- 
tiáreas y 97 deoimetros, y coctieue 36 estacas de inferior 
calidad y 1 plantón: ha sido tasada por el Agrimensor Dou 
Rafael Gómez Segovia en 255 pesetas, y capitalizada por 
be 13 pesetas de renta annal en que se halla arrendada á 
D, Mariano Urbano en 
tipo para la subasta,

Núm. 1857 de inventario y 229 de permutación. 
Una suerte de olivar llamado poronua, eitoaia en el pa
go del Cuadrado, término da Montilla, procedente del con
vento de Sania Ana de la misma; linda á N. olivos de 
Manoel Espejo, á E. y S. otros de D, Drago Repiso, y à 
0. otros de Jesé Salido; bajo cu vos limites se comoona de 
7 celeminee, equivaleotaa á 36 ¿reas, 71 ceutiá’'6ag y 35 
decímetros: contiene 39 estacas viejas, 24 id. nuevas y 
15 plantones: ha sido tasada por D, Rafael Gomez Sego
via en 412 pesetas, y capilalizadri por las 24 pesetas de 
renta anual en que está arreada á José Dávila ea 
tipo para la subasta.

Núm. 1872 de inventario y 243 de pernutacioc. 
Una haza de tierra, sita en el cerrillo del Pa’omar, delà 
anterior procedencia ytérmino; linda á N, tierras -le Ju^n 
Chuan, a fí. otras de D. Juan Bautista Feraz, á 3- otra 
de Francisco Solano Reyet, y ¿ 0. otras de Francis'» 
Rtigoo y Solo; bajo cayes límitss 30 compoae de 3 cele- 
nines y 3 cuartillos, equivalentes á í9 árevp, 13 e^^ntiá- 
reas j 22 decímeircs: ha sido tapada por D. Rafael G^mez 
Segovia en 115 peíotas, y capitadzada por la» 6 pesetas 
26 céntimos de renta anual en que se haUa arrendada á 
Mariano Urbano en 
tipo psra la subasta.

Núm. 1976 de inventario y 346 da permutación. 
Una suerte de olivar, situada en ia Cañada de Buitrón, 
término de Montilla, procedente de las Monjas de Santa 
Clara de la Gaisma; linda á N. tierras de la huerta de Bui
trón, á E. viña de Florencio Cabello, á S otra da lúa a 
Pedro Pañadero, y á 0. olivos de D. José de los Ange
les; bajo cuyos limites se compoua de 1 fanega y 3 cuar
tillos, equivalentes á 65 áreas, 4 centiáreas y 97 décima- 
tros, y contiene 94 estacas de inferior cabdad: ha sido ta
sada por 0. Rafael Gamez Segovia en 506 pesetas, j ca
pitalizada por las 25 pesetas de renta anual en que está 
arrendada á Antonio Jurado Cobos en 
tipo para la subasta.

Núm. 2019 de inventario y 385 da permutación. 
Una suerte da olivar, situada en Ia Laguna da Cerrage- 
ros, térmico da Montilla, proceden ta da la cofradía de la 
Concepción Dobresa de la misma: linda á N. olivos da 
Antonio Mora es Salido, á E. otras de un particular cuyo 
nombre se ignora, á S. otros de herederos de Cristóbal 
Castro, y áO. otros de F anuiseo Ferez y Motiua; bajo . 
cuyos límites se compone de 11 celemines y un cuaríilío, 
équivalentes 67 áreas, 30 centiáreas y 68 decímetros, y

112 50

; contiene 69 enlaças de inferior calidad y no plantem: ha 
¡sido lasadí por R. Rafael Gómez Segovii ea 675 poseías: 

está arrendada á Juñé Polonio en 35 pesetas de rauta 
auusl, por las que ha sido capitalizada en . 7^7 g^j 
tipo para la subasta.

Núm, 2021 de inventario y 3S6 da permutácion.
Una suerte de olivar, conocida por Amarga el agua, sita 
ea el pago del Homilio, térmiuo de Montíils, pro^eleuta 
de la cofradía de Conaoiacion de h Rambla; liada á N. v 
0. olivos de D, Diego Repiso, á E. viñaí de haredaros da- 
D, Miguel Nuñez Prado, y á S, carretera de Córdoba á 
MontiUs; bajo cuyos límites se eumpoua da 11 oala minas 
y 1 cuartillo, equivalentes á 57 áreas, 39 osabáreas y 
68 deeimetros, y coubeca 66 est^cas de inferior calidad y 
un garrote: ha sido capitalizada por las 16 pasotas de 
renta anual en que esta arreada â Bartolomé Gimenaz en 
360 pesetas, y tasada por D, Rafael Loosz Segovia ea , 500 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE POZOBL4NGO.-POZOBLaNCO.

226

292 50

540

,140 60

562 50

Núm. 2361 de inventario y 2034 de permutación. Una 
suerte da tierra con monto alta y bajo, situada en Umár- 
gan izquiarda del Mambñllo autre la Laata blanci y el 
Barranco Palomo, térmioo de Pozoblanco, procedeate de 
la Fábrica parroquial da Torreoampo; linda á N, cou ter
renos de D. José Gambos Merino por la Lastra blanca, á 
L. el arroyo dal Mumbrille, á S. tierra de Gabriel doró 
Fernandez, y á P. id. las Monja? de Fedreche en el Hor
no rubio: bajo ouyos límitea se compone de 10 fanegas, 
equivalentes á 6 hec^^-^eas, 43 áreas y 86 centiáreas: el 
arbolado que contiens ®® ^^ e^t^iuido d¿,i aprecto y venta 
por perteueeer á los Propios de Pozool ánco, no consta su 
arriando; ha sido tasado el tirrsno por D. Je^é Maria 

; Guerrero en 150 pesetas, y cauitalWo por tas 8 pesetas 
delreota anual que le ha graduado el mistuo en , ígQ 
tipo para ia subaste. . 
$MNúm. 2365 de inventario y 203^ de perma‘.9oion. 
Otra suerte de tierra con «neinar y moaía baje, eítu'-da 
en ¡as cumbres de Horno Rubio, término do Fozob'anco, 
procedente de ia Cofrolla de la P«ra Co '.cepeioa de Torre
campo; linda ú N. hsza de Me'chor Anuda, á ’ !. la oa- 
palieníade Dos Torras,à 3. y P, hazas daD. José Cam
pos Moreno y viuda de Cáceres: bajo cuyos límites seG üa- 

! pone de 20 feo-gas, equivalentes á 12 heetáraa^, 87 áreas 
y 91 centiáreas: el arbolado existente ea esta fines no 83 

? ha comprendido en el aprecio y se excluye da esta venta 
( por pertenecer A los Propios de Pozob'auco: no ^consta el 
1’ arriendo: ha sido tasado el terreno per D. J‘>só M.¿*ia 
; Guerre’o a^. 150 peaetas, y capitalizada por las b peristas 
j de reata anual que le ha graduada 9 mis-no ea , 180 
1 tipo para la sabaata

j ADVERTENCIAS. 
t 1/ No se adoiitírá posinra que no cubra el tipo de la subasta. 
i 2.* No podran hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se- 
1 jnndos contribuyentes, ó por contratos ó obligaciones en favor del Estado, mientras 
’ no acrediten ballarso solventes de sús compromisos.
- 3.* El precio en que fue: en rematadas las fincas, que se adjudicarán al me- 

■ jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo 
1 pagará en diei plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el primero a los quince di^s 

siguientes al de notificarse la adjudicacioo, y los restantes con el Íntérvato de un año 
Í cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene aa la 
¡ ley de de Julio da 1856. , ,
f 4.® Las fincas de mayor cuantía del^'Iero y del Estado continuaran pagándose- 

en los quioce plazos y catorce años que previenf el art. 6.” de ia ley de 1. de Ma- 
Í yo de 1505, y con la bonificación de; 5 por 100 que el mismo otorga á lOscumpra- 
1 dores que anticipen uno é mas plazos, pudienuo este hacer ei pago de: 60 por 100 
1 en papel de ia Deuda pública, eousoiidada c diferida, conforme á lo dispuesto en el 
i art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
i iguales, ó lo que es lo mismo dorante diez y nueve años. A los compradores que 
t a Ulici peff uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; eu 

el concepto de que el pago ha de ejecntatse a! tenor de lo que disponía las ins- 
trnecioncs de 31 de Majo y 30 de Juuio ce 1856.

6 " El pago del precio de todas iaj fincas del Clero y del Estado y el de las 
que se doDominán legaimante de Corporacioaes civiles, que se euagentn despues 
del 22 de Julio último, ea ha de T6riüear iudispansableiaente en metálico.

6 .* Según resulta de los anlecedeules y demás datos que existen en la sección 
da Propiedadea y Darechos del Essedo ue esta provincia, las fincas de gao ea 
trats no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen 
postcriormenie se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina.

7 .’ Si se entablase reclamación sobre exceso ó falla de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el anun
cio, será nula la venia, quedando por el contrario firme y subaistenta y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la falla ó exceso no llegara á dicha quinta, 
parte. (Real órden de 11 de Noviembre de 1863.)

8 .® Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortización ro
lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran laa
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Gneas por falta da sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra cansa justa, en el 
improrogable térmico de quince días desde el de 1a posesión. La loma de posesión po- 

" drá ser gubaroaliva ó judicial, se^un convenga á los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tomaría en el término de 
un Illas, se considérer à como poseedor para 1os efectos de este articulo. (Art. 7.° del 
Raal decreto de 10 de Julio da 4868.)

9. * £1 Estado no anularé las ventas por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Admiaialracioo é independientes de la voluntad de los compradores, 
p¿ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. (Ari. 8.* de id.)

10. Cou,arreglo á ¡o dispuesto por os arts, 4,** y B.’ del Raal decreto 
de 11 de Enero último, las reclamaciones qua hubieran de entablar los 
interesados coatea iaii ventas efeomodas por el Estado, sarán siempre en la 
vía gubernativa, y hasta que esta no se haya aparado y sido denegada, 
acraditéndosa por medio de la oertifioacic,’! correspondiente, no se admitirá 
demaada alguna fta los Tribuntiles ni se daráu por estos carao à las cita- 
oíonaa da eviceioa que se bicierau al Estado, quedando sin efecto la iimi 
taojonque para uln» reciamaeioues establece ai art 9,“ del Real decretos 
de 10 de Julio de 1865. No se reputará apurada la vía gubernativa sluo 
cuando una Seal árdea haya puesto término al ptocedimisato, a menos 
que la Admi^istraciou demora por mas de neis meses la resolución final 
en cuyo caso quedará libre la acción de los Tribunales.

11. Los derechoit da espadiente, tasación y demás basta la toma de posesión 
seráu de cuenta del rematante.

12. Los compradores de ñocas que coutougau arbolado tenir an que afianzar 
o que corresponda; advirUéndose que con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.“ de 
la real Orden de 23 de-Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás 
árboles Irulales, pero comprometiéndose los compradores á no descuajarlos y coriar
ios de una manera inconveniente, mientras no tengan pagados todos los plazos,

13. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los40 días después de ve
rificado el primer plazo del remate por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de los prédios rústicos concluido que sea el año de arreadamiento cor» 
riente á la loma de posesión por el comprador según la misma ley,

14. Los compradores de ñucas urbanas no podran demolerías ni derribaría 
sino después de haber afianzado ó pagado el precio total del renaale.

15, Lai fincas vendidas por el Estado á virtud da las leyes de 1,“ de Ma
yo de 1865, pero cayos roma Lea se hayan verificado ó se verifiquen después 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago del im
puesto sobre derechos reates y trasmisión da bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la basa 6,", Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 28 da Diciembre de 1872, en favor de los adquirantea directos del Es
tado.

Se considaran adquirentes directes para los efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo de dich*. base 6,* A los casionipios que ha
yan cumplido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Raal Órden de 
3 de Enero da 1868, ó con las que pusda establecer la legislación desa- 
mortiaadora; entendíéndose este beneficio á todos aquellos que formalizaron 
la cesión cnmplieunio esos requisites, aunque hayan omitido los fijado en la 
orden de 22 de Agosto de 1373.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero ee regirán por lo dispuesto en la citada base 6.% siempre que la 
subasta en quiebra se baya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente,)

16. Desde 1." de Abril próximo pasado los que quieran interesarse am a 
remates de Bienes nacionales, han do eonsignaf ó depositar gréviamento 
el 5 por 100 do la cantidad quo sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
A la Cay da 9 de Enero é Instruosioa da 20 de Marzo dal présente año.

17, A la vez que an as-'s ea ji-uül sa celebrará otro rsmatí eu el mis
ino dia y hora su los pariidos da Lucena, M futilia y Pozobla’ co.

NOTzAS.

1 .® Sc coosideran como bienes de Corporaciooss civiles,, tos delextinguido pa
trimonio de la Cerosa, los de propios, B^neficeacia é Inelruccioa pública,cuyespro- 
dacloa no iogreseo eu Iss Cajas del Estado, y les demás bienes que bajo dife rentes 
denominacíoiies corres pon dan á Iss provincias y álos pueblos.

2,^ Son bienes del Estado tos que llevan este nombre, los de lustrucciou pú
blica superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los de secuestra 
det ex-Infante D. Cárloa, les deias órdOBes militares de Sac Jnan de Jerusalea, 
los de cofradías, obras pías, sautuarios y icios los pertenecientea ó que se bailen 
disfrutando los individuos ó corporaciones edesiárticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen Ó cláusulas de sis fundasioa, á excepción de las capellanías 
coi stivas d e sa ngre.

Lo que 30 aauacia al público para coaocimionto da los que quieran íate- 
resarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 19 de Marzo de 1878.—El Comisionado principal de ventas, 
Juan Banliata Herrera.

BIENES DE CORPORACION S ^ ClViLES.-BSN SPIÛENCIA.

PARTIDO DE MONTILLA, MO’iTILLA-

Finc:iii rûsiioiiS. Mijo^r eaanUü.

Pi-setas. Cénte.

Una suarie da olivar alNúm. 1474 deinvenb
sitio Hu'-rtas de D dgad:\ tA”mino d-o Mostillo procadan- 

' .te dal Colegio de Huérfanas de Sro lld-bfoaso da dicha 
ciudad, qu3 ha sido declacáda eu epiobra por la A í ciuli- 
traciou econd-nica á Macad Morme por falta do pago 
de 1082 pesetas da loa p'azoi del 2.’ al 5,% que la rema- 

. tÓ ai 11 de Noviembre de 1871 en 2164 pesetas, y se le 
adjadicó 0' 26 dd mismo ras^s y ^fío; liada á N. viña da 
vierta Arroyo, á E. olivos de Antonio Gimaaez, á S, oíroí 
da D, Agustín Alvear, y é 0, otros de José Polonio; bajo 
cuyo-, limitas se compone de 1 fanega, 3 celemines y 3 
ccartiHos, equivalentes á 80 árega, 35 centiáreas y B5 
deoímetrot: e mtiene 89 estacas de inúTior calidad y 2ü 
sierpes: ha sido tasada por D, Rafael Gómez Segovia en 
B8B pesetas: está arrendada á Rafael Sánchez en 30 pe- 
spí?s ds renta anual, por las que ha sido capitaiiis- 
da en . 
tipo para la sobasia..

Núm. 1176 da iavenfarlo. Una suerte da tierra cal
ma situada en el Coto, tÓrinino de Montilla, procédante 
del flog sita! de Sau Juan de Dios de la misma; liada á N. 
el paseo do ¡a Rosa, á E. camino da Santa Maria, á S. 
tierras de Manuel Polonio, y á 0. con la cuasia nombrada 
da Pilates: bajo cuyos limites ee compone de 11 celemi
nee y 2cnarb loe, equivalentes á 58 áreaS: 67 centiéress 

B y 23 decí ‘helios: ha sido taeada por D. Rafael Gómez Se- 
1 govia en 506 paletas, y capitalizada por las 25 pesetas 30 
3 céntimos da renta anual que.le ha graduado el mismo en 
§ tipo para la subasta.

PARTIDO DE LUCENA.—LUCENA.

M
s

ï

Núm. 88Í de inventario. Una suerte da fierra cal
ma, situada en el Maqaetano, térniino de Lucena, pro- 
cedínte del Hospital de San joaa da Dios da la misma 
ciudad; linda á L. olivar de D. José Algar, á S. y P. la 
servidumbre del psrtido, y á N, olivar de herederna de 
Jusn Algar: bajo cayos límites se compoee de 9 celemi
nes, equivalentes ^. 48 áreas y 97 centiáreas: no consta 
so arriendo: ha sido tasada por D. Juan de Nieva y Del
gado en 225 pésetes, y capitalizada por las 11 pesetas 25 
céntimos de renta anual que le ha graduado el misino en 
tipo par¿í la subasta.

675

669 SB

253 13

ADVERTENCIAS.™!.* á lo 16 igualsa á iae aotañoras.
_ 17. A la v^z qua eu esta oapitsil sa celebrará otro remote eu a! mismo 

dia y hora eu loa partidos de Montilla y Lucena, 
NOTAS.—!.* y 2.* iguales à las autoriores.
Lo que «e Bouncia al público para oiinocimianto ds los que quierAB 

interesarse en la adquisición da las fincas inaerlas en el pracclanía 
anuncio.

Córdoba 19 do Merzo de 1878,»— El Comisionado principal da Ven
tas, Juan Bautista Herrera.

^offidScloaes para tomar parte eu las subastas y penas en 
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

Real órden de IS de febrero de 1860.

Articulo 1.® La identidad de la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de il de Julio de 1856 se justificará 
mediante diligencia eu el acto del remata ante el Jue» y Escribano que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juei y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del remata o lo si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran sí hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1887.

il.

f

Disposición 7,*—Regla 3.’—Caso de no daree razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi- 
eacion.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que lo ponga a! instante en 
conocimiento del Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto da la 
notificación pague el interesado por vía de multa la cuarta parte del va
lor nominal á que asciendeel primer plazo, no bajando nunca esta muí* 
ta de 250 pesetas si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 30. Si en el acto de la notificación no hiciese afectiva la mal
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 

f couíitituido en prisión por vía de apremio árazon da un dia por cadt 
í. 2 pesetas y 50 céntimos, pero sin quels prisión pueda exceder de ui 
| año, poniéndose ó continuación diigencia de quedar así ejecutado.

Lo que es hace saber à 103 licitadores coa ei fia fie que ao alegaeu 
igooraocia.

Ministerio de Cultura 2024



iniTilMM
da 1oa idberculos y, con la ayuda 
da la aataraleza, ¡a cara es mas 
rábida de lo que hab^ara podido es-

NÚm. 592, ;
Alcandía constitucional de 

YiUanuava de Córdoba.
Terminado an borrador por la 

Jantn res-peotiva el apéndice da 
rectiñcaoion al amillftiamiento de 
la riqueza de esta distrito munici
pal, qae ha deservir da basa al re
partimiento de 1» oontribacion da 
iDcnnebles, cultivo y gauaderia del ? 
mismo, respectivo el año económi- Í 
co próximo de 1878 4 79, el Ayun- j 
tamieoto de mi presidencia en se- ! 
sion ordinaria de este dia, ha acor- i 
dado BD expoísioion al público por 
término de quiroe contados desde 5 
el presente para los coatribuyeutes • 
veciaes, y d^sde el de la inserción 
de este aetneio en eJ «BJ^tiii oñ- , 
oía s pi ra los hacendados focaste- ! 
rop, durante el ocal podrá wr exa- i 
minado por ooentos lo deseen y ha- j 
oer tu reolamaoiooís que se les 1 
oenrraj apercibidos de que trascar- । 
rido aquel no se áo a let didas lu í 
que respecti vimenta prese tan. |

Y para la general intedgeocla j 
83 ptblica y fija el presente «o Vi- 3 
llaoceVa del Rey á 31 de Marto de | 
1878.—Andrés A, Sar chez.- Poí 1 
A del A , Aquiliae Gij Secretario, j

Núm. 891. ¡
Alca dia constitucional de 1

Belm-z. * j
Dui Hh^el Rilera Osba’íero, Ah 

cal e pfesídante del Aynuta- J 
miento oonsUbucloaal de esta 1 

villa, 1
Sígo saber; qas débléndú pro- j 

âedëMê por la Junta pericial á la 
fofmacioa dal apéndice tí’amIUa- y 
ísmUnto de h riqueza pública de Í 
este poeblo, que h» de servir de ! 
base part el epattimiento de ic*° 
masblee, cpltlvo y ganadería del l 
próximo año éconorntoo de 1878 a i 
79, 1<8 vednca y haccEdadoi feras-' ‘ 
teros presentarán en Ja Seeretada 1 
dal ínüüioipio y térmÍDo de veinte ■ 
diu, lelsolonea duplicadas de lea , 
alteraciones que hayan podido te- | 
her en su riqueza amitlaradai y . 
pacido dicho término sis veridaar- 
101 no serán oídas sus recl -msoio- J 
Oes sobre el partioular. ^

Belmez i * de Abril de 1870.— , 
Sí Alcalde presid ÛÎ9, Rafael Rife* 
ra.—P. Si 0, SI Secretario, An* '
Ionio Ca bañil'as, ;

ÚüS ó tres cápsulas de sAlqul* 
traS de Guyot, tornadas en el mo
mento de las comidas, producen 
OU alivio rápido y basiaa coa fre- 
Cuenaía para curar cu poco tiempo 
Os rea fría ioí y las bronquitis mas 
leoaces, De este modo sé coBsí^ue 
Umbisu detener y aún curar la ti 
lis ya deniafadá: «a aa+é caso el 
ali^^bsss íwpi4^ la M^99>ídj9$

í^rarse,
Saria poroto lo cnanto dijéra

mos para resotmndar este rsme- 
di ), que ha llegado i ser popohr 
«n otros paiaes. no solo por su re- 
coiocida shoaoia, bino también por 
su baratara, por que, conteniendo 
el frasco da «Alquitrán d« Gayot» 
60 «capsulas.» el tratamiento no 
cuesta sino an real diario próxi
mamente, y cou él se evita el nao 
de las tisanas, pastillas y jarabea.

Para estar bien seguro de obte- : 
ner las ver inda ras «cápsulas de 
Alquitrán de Gayot,» eitjase sobre 
la etiqueta del frasco la firma Ga
yot, imcrasa en tres colores. Por 
lo demas, astas cápsulas se enonsD- 
trun ea can todas las farmicíaB.

A

ASIOSiCiOS.

Facturas de capaaefl 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 51 y Letrados 1á«

À teteetarbsBi 
' ijtólafflfeattt

Hepartimieaio y Ila- 
irwa»-.

Lt^s ÿüëgàMetâdoa 
par® I^ ' FoMásion de la 
ttatricuia. de subsidio y 
Bepai'timieato por ter
ritoriali eon ^1 aamante 
d@l tanto por eiente pa
ra Fonlclpales y coa ar
reglo á los últimos moa 
delos, sshaiUb de venta 
en is Imprenta y ifferarb 
del cOlario de Cordoba, » 
It#radoí81S y Lan i©r*

CüWSTHUCiON

. téÿé» » unid pal y provincia, 
covíaimaB de 2 de Octabre de 1877- 
anotadas y coacoZdadas con las de 
30 de Agosto de 1870 y 18 de 01- 
oiembre de 1876 dlspoMdoaes oem- 
plementariw de lee misaiaa, A sa
bor;

Ley eiectoril reformada de 
AyonUmlóutus y de bipruados; Ley 
electoral aoylMmá de DlpuUaM 8 
tWi^ y W pás«* í»ú 199 ^9ilw

elñoUralea} Ley electoral nóvíaíma 
da Sdnadoíb*; Apéndice á la Í.cy 
prcvíüoial; Organización y atriba - 
cionea de las Comisiones provincia
les corno Tribunales oontáncioao-ad- 
ministrativos v pTocadifuieate ante 
las mismas; Legislación sobra corn" 
petancifts, ext"anjaros, obras pú 
blioas, contratación da serviaio» y 
obras públiqas, montes públicos, 
asistencia facultativa deles enfer asa 
pobre», Admiaistracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenacioa forzo
sa, Asociación general da ganaderos 
y otras muchas más disposioioaes 
en ferma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden 
oia administrativa, por D. Andrés 
Blág. Jefe de Administraoion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en bus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 

. domision y Vicepieaidente des ai 
Diputación provínoíel que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profeaor auxiliar 
da Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en t.* de unas 700 páginas.-

Sn precio en toda España: tres 
pea eus.'

Obra,del roiemo autor.— Oera- 
chocivil aragonés.—Un tomo en 8. 

mayor de mos de SOO páginas. Su 
precio en ioda Sepaha dneo pesetas.

Los pedidos de ambas obras al ; 
autor, cea dirección al Oobierno ' 
civil ó á su domicilio, SaaUago, 2, 
yol mismo los remiilrá fzadeds de 
porta, pfévlu pago en íeiraa ó librau- 
saí ó esiic^ de Gomunicacíoues.

SI'autor abona el 35 por 190 por 
cada ciuco ejemparés que ea tomes
M9nU3mBaMM9nia>MM«jilUMia«ilW«WBM«HMBW j

1 psi^scáo A0Mim3Íd.ATíV0 
' Provincial y Maníclpal ó tratado ge- 
| üeral Tedrioc-Práctico de las atn* 
^ bucicnas de las Diputacioacs pro- 

vindales y Ayuotamieutos «a todos 
| tos ramos que por las leyes les están 
L enboBmendsdosdespaesde lasretor- 
Í a as delà ley dé 18 de Dioiembre dé 
r 1879, por D. Fermín Abella, Abo- 
1 gado y Director del periódico ai • 
t Consultor de loa Ayuntataieatos y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4." mayor .coa . 

4000 páginas dé lectura, letra corn- ■ 
pacta y esmerada impresión, j

i Esta importa Qtiâima obra, qué 
1 se acaba de publicar, trata eeton- ï 
Í sameate de tolos los ramos de la 
i Admicistracion provinoial y oon- 
i tiene la jarispraceucia diets da so- 

bre cada msteria; la leglelaoton Vi- 
1 gente, model « para bandos y 16- 
1 glameatoa de todas oíases, y un ex- 
| tenso «Proyeitoüó Ordenanzas mu- 
5 niciafea» que puede servir de gUia, 
5 para formar tos de las pobfecionea

Íco nos las tengan,ó para refofmar 
as antiguas Coa arreglo áloe usos, 

i neceesidade# y adeisatos del día. 
81 tomo 1? dontiene una Aese- 

: fis historica del desenvolvimiento 
1 del Derecho y régimen municipal, 

desde loi tiempos más remotos hasta 
nuestrea días, y del particular do 
Kepsúa, con un eXámea compara** 
HíP 119 iftl liiym h^]í^ ^li«Wfe 

pales espanolaa, desde 1833 haatt 
1877, y además todo to raUtivo i 
la division territoriali derechos y 
obligacioaes de los ciudadanos den
tro dal Municipio y de la provincia; 
elecoiottee; Administrecioa civil de 
las provincia"*; o^’ganizacion y airi- 
bocionsa de las Oipataoionea; go
bierno y Organización de los Muni
cipios; Administración baal y pu
blicación de las leyes.

En el tomo2.’ se trata del gobiez 
no politico da los distritos moni- 
cipa les y atriba ñones da los Al cal 
des; protección y seguridad per- 
ional; árdea púbiio; espectáculos^ 
y divarsioaes; moral y coatambres 
públicas; cárceles; policía raunioi- 
pal, de abastos, urbana y de oons- 
traociones ó sea Obras públicas, y 
termina coa un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.® todo lo 
referente á los blues de Propio i y 
con en 61 de los pueblos, roturacio
nes y aprovechamientos; mentes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuntamientos; desamortización; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; gacaderi»; policía 
rural, aguas, cacales y riegos, mp 
neej ferro-earn les, esrróteras y ca- ' 
minos; correos y telégrafos, etc. 

El tomo 4? abraza lo relativo áís 
quintas y reemplazos; alcjamiea- 
tos, bagajes y sumluiatros; centri- 
baoiones directas; subsidio; cousu ' 
mos; derechos reatos y tramis tofica 
de dominio; reoaudaoion y procedi
miento administrativo.

Por último, en el tomo 5.“ sé 
halla todo lo concerniente himpaee- 
108 extraordinarios y de guerra; 
pape’ sellado yefeotos timbrsdos 
contabilidad muaioipal en todos «üs 
ramos; preanpaestús locatos; co ha
bilidad provÍBClal y presupaestoa dé 
las Diputaoionea; instracmen eú-- 
btica; sanidad terrestre y marítimá; 
ágús» minerales; Cémentanos y 
éctorrarntonlos; banefioeneta eu to" 
dos sus deUltoa; empioados de tos 
Dinataiocea y AyuEtam’ento.« 
reiacicncea entre la Iglesia y él Es 
todo é incidenda? de la cussiio» 
nse religiosas; responsa bilidad do 
A/ustomientos, Diputaciossa yCo<« 
múlesés provinciales; recursos dé 
alzada; juriediocioa y Tríbunatoé 
wntenoio308¡ corn cetéoclas; vías gn* 
bernatiVá y contoacioao-ádmínisi» 
trativa y procedimiento oontoDoioso; 
y concluye con un ettsaao Indica 
al tobó íleo do todo lo que flootmaeu 
loa cinco tomos, para facilitar meé 
to consulta de todas las materias, 

Esto obra es de gran utilidad pa-* 
ra los Aynutamiantos, Acalde? y 
Secretorio), Diputooionés, emolen" 
dos de to Admluistracioo proviu* 
oial, contribuyentes, y en general 
para toda clase de personas, cayos 
Ínteresás tongan relación con tos 
Uanioíplos, con tos Diputociones ó 
son la Admimairaoica general det 
Estado.

Se remite la obra á Cualquier 
punto, franco el correo y oerúnaa iS 
por 32 pesetas.

Se vendé en las principales Ito 
brerías y en la Admíntotracioa dé 
<31 Consultor de los Ayuotamlea- 
tos,» Torres, 13, Madrid. 16—13

tof» 4íl «Plsfk líe d^ilíihft
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